
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: La presente acción de tutela correspondió por 

reparto realizado el día 03 de mayo de 2024 y fue allegada a esta dependencia en la 

misma fecha. Sírvase proveer. Samaná, Caldas 03 de mayo de 2024. 

 

Juan Sebastián Pérez Betancur 

Secretario Ad – Hoc  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMANÁ, CALDAS 

Samaná, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado: 2024-00235 

Proceso: Acción de tutela  

Accionante: Nancy Ortiz Quintero 

Accionado:  Gobernación de Caldas – Secretaria de Educación  

Vinculado: Municipio de Samaná – Secretaría de Educación 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

Auto interlocutorio: 554 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 1º, 2º, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991 

y por ser competente este funcionario para conocer de ella (inciso tercero del numeral 

1 del artículo primero del decreto 1382 de 2000), se admite la acción de tutela 

instaurada por el señor Nancy Ortiz Quintero, a nombre propio, en contra de la 

Gobernación de Caldas – Secretaria de Educación. Se tramitará la solicitud con sujeción 

a lo dispuesto en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

Vincúlese al Municipio de Samaná – Secretaría de Educación y a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC; igualmente la Gobernación de Caldas y la CNSC deberán 

notificar a las personas que componen la lista de elegibles para el cargo que ocupaba 

la accionante o cargos de similares condiciones, allegando las pruebas de tal 

notificación. 

 

Notifíquese de inmediato esta decisión a la accionada, por el medio más expedito y 

eficaz, entregando copia de la tutela y sus anexos. A las mismas, se les advertirá 

que disponen de dos (2) días contados a partir de la notificación de este auto, para 



que, si a bien lo tienen, se pronuncien con relación a los hechos de la tutela y haga 

valer las pruebas que considere pertinentes.  

 

La Gobernación de Caldas – Secretaría de Educación, además del informe general 

deberá especificar si a la fecha existen cargos vacantes similares al que ocupaba la 

señora Ortiz Quintero. En caso afirmativo, especificará las plazas, el lugar donde se 

encuentra, las funciones, si se encuentra próximo a ser cubierto o si hay listas 

vigentes para dicho cargo. En caso negativo, aportará las pruebas que den sustento 

de ello. 

 

Con el valor que la ley les asigne, ténganse como pruebas los documentos 

aportados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

Juez  

 



Mayo 3 2.024 

SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA (Reparto). 

E.S.D. 

 

ASUNTO:    ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE:    NANCY ORTIZ QUINTERO.  

ACCIONADOS: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

CALDAS. 

 

NANCY ORTIZ QUINTERO, identificada con cedula de ciudadanía número 24.720.058 de 

Samaná, Caldas, me dirijo a usted en ejercicio del derecho fundamental de tutela consagrado 

en el artículo 86 de la Constitución Política, derecho reglamentado por el Decreto 2591 de 

1991. Me permito interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS; con el objeto, de que se me sea 

amparado el DERECHO FUNDAMENTAL A LA ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA EN RAZÓN QUE SOY MADRE CABEZA DE FAMILIA EN 

CONDICIÓN DE VICTIMA DE CONFLICTO ARMADO. Los cuales están siendo 

vulnerados en razón a los siguientes: 

 

I. HECHOS: 

PRIMERO: Soy docente del área de primaria nombrada en provisionalidad mediante 

Resolución número 1450-1 del día 31 del mes 05 del año 2004, proferida por la Secretaría de 

Educación Departamental de Caldas, en el área de primaria he laborado 20 Años y 3 meses.  

SEGUNDO: Soy madre cabeza de hogar, toda vez que asumo por completo la 

responsabilidad por HIJO MENOR DE EDAD Y CONYUGUE DE LA TERCERA EDAD, 

ellos se encuentran completamente a mi cargo tal y como consta en la Declaración 



Extrajudicial que me permitiré anexar en la cual acredito que dependemos únicamente de mi 

salario como docente provisional. 

 

TERCERO: Soy víctima del conflicto armado en razón a que fui sujeto pasivo de hechos 

victimizantes (según consta en información contenida en el Registro Único de Víctimas RUV). 

 

CUARTO: El día 16 de agosto de 2023 radique derecho de petición ante la secretaria de 

Educación de Caldas informando sobre mi situación de vulnerabilidad que acredita mi derecho 

a acceder de protección constitucional por estabilidad laboral reforzada. 

QUINTO: El día 04 de septiembre de 2023, la secretaria de educación de Caldas me respondió 

el derecho de petición que instaurado, la entidad en mención sin detenerse a analizar mi caso 

concreto que da lugar a una protección constitucional, me responde que “prevalecen los 

derechos de quienes ganan el concurso púbico de méritos”, no desconozco el principio 

constitucional de la meritocracia en un Estado Social de Derecho pero solicito de forma 

respetuosa que también sean amparados mis derechos y no se desconozca mi situación de 

vulnerabilidad al  ser madre cabeza de familia, víctima  de conflicto armado. 

SEXTO: El Registro Único de Victimas acredita que estoy en un estado de debilidad 

manifiesta y por lo tanto persona objeto de protección con la figura de estabilidad laboral 

reforzada tal como lo regula y ordena la ley 361 de 1997, la ley 790 de 2002, la ley 1955 de 

2019, el decreto 1415 de 2021 y un sinnúmero de sentencias de la honorable corte 

constitucional, la honorable corte suprema de justicia y el honorable consejo de estado.  

SEPTIMO: Dependo totalmente de mis ingresos como docente para solucionar mis 

necesidades básicas y las de mi familia, así mismo; por lo que mi desvinculación como docente 

de la Secretaría de Educación Departamental de Caldas me causa un perjuicio irreparable. 

 

 OCTAVO: Pese a lo anterior; el día 18 del mes diciembre de 2023, mediante Resolución 

número 7153 -6 la Secretaria de Educación de Caldas resuelve dar por terminado mi 

nombramiento en provisionalidad vacancia definitiva a partir del día 25 del mes diciembre de 

2023, sin analizar las situaciones de vulnerabilidad a las cuales me enfrento, pese a que como 

lo mencione en el hecho quinto; radique un derecho de petición con antelación en el cual, mi 



condición de víctima de conflicto armado y madre cabeza de familia que acreditaban mi 

derecho a estabilidad laboral reforzada.  

 

DECIMO: Finalmente, mi desvinculación por parte de la secretaria de Educación de Caldas, 

se dio SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO, reitero que 

:SOY MADRE CABEZA DE FAMILIA CON HIJO MENOR DE EDAD Y CONYUGUE 

DE LA TERCERA EDAD.EL CUAL SE LE DIFICULTA TRABAJAR PARA EL 

SUSTENTO DE LA FAMILIA. 

 

 

“ARTÍCULO 3o. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, 

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 

ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

(…)” 

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO. TUTELAR mis derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada en 

razón a   que soy. de víctima de conflicto armado, madre cabeza de familia, derecho al trabajo. 

  

SEGUNDO. ORDENAR a la secretaria de Educación de Caldas que, en consideración a mi 

condición  de víctima de conflicto armado, madre cabeza de familia y por estas  razones  me 

otorgue una vacancia provisional y/o temporal definitiva, entiendo que en primera instancia 

estas plazas pertenecen a docentes que ganaron el concurso pero extiendo mi solicitud 

respetuosa para que sea ubicada en alguna vacancia provisional/temporal que no sea tomada 

por docentes nombrados en propiedad para que de esa manera se me permita seguir ejerciendo 

mi labor docente.  

TERCERO: SOLICITO que se me reubique en cualquier vacancia provisional y/o temporal 

que pueda ser cubierta con docentes desvinculados producto del concurso, toda vez que es 

evidente mi situación de estabilidad laboral reforzada y mi situación de debilidad manifiesta.  



CUARTO:   Las que usted señor Juez Constitucional considere pertinentes.  

 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Sentencia SU070/13- La honorable corte constitucional ha dicho al respecto: 

 

En lo referente a los trabajadores con limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, instrumentos del derecho 

internacional de los derechos humanos ponen de presente el compromiso del Estado de cara a la 

satisfacción de los derechos de que son titulares las personas, a cuyo favor deben adoptarse medidas en 

diversos ámbitos, entre los que se cuenta, precisamente, el del empleo. Es forzoso que el empleador conozca. 

Esto evade el hecho de que posteriormente en la jurisdicción se asuma intempestivamente que el trabajador 

y se le impongan al empleador diversas obligaciones que no preveía, Ahora bien, este deber del trabajador 

de informar no está sometido a ninguna formalidad en la legislación actual, de tal suerte que el deber de 

informar puede concretarse  e, incluso, con la realidad cuando ella es a en concordancia con el principio de 

primacía de la realidad sobre las formas. En mérito de lo expuesto, la Corte revoca la sentencia por la cual 

el Juzgado 4º Civil revocó la decisión de primera instancia y declaró la improcedencia de la tutela, para, en 

su lugar, confirmar, parcialmente, la sentencia, proferida por el juez 1º civil municipal, en cuanto concedió 

el amparo de los derechos al trabajo. ( lo subrayado no es del texto¡ 

  

Establece que, con respecto a las personas en condición de madre cabeza de hogar , se consideran 

población sujeta de especial protección constitucional, por lo que se debe propender por generar 

mecanismos que permitan protegerlas con el propósito de que sean las últimas en ser desvinculadas de sus 

cargos o vinculadas de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venían 

ocupando, de existir la vacante 

 

 “… la fundamentalidad de los derechos no depende – ni puede depender – de la manera 

como estos derechos se hacen efectivos en la práctica. Los derechos todos son fundamentales 

pues se conectan de manera directa con los valores que las y los Constituyentes quisieron  

  

  

  



  

 

El artículo 12 de la Ley 790/02, el cual lleva por Título “Protección Especial”, estableció que “ 

De conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, no podrán ser 

retirados del servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de la Administración 

Pública las madres y padres  cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con 

limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de 

los requisitos, ,edad y tiempo de servicios, para disfrutar de la pensión de jubilación o de vejez 

en el término de tres (3)años contados a partir de la promulgación de la presente  ley”. 

 

El Artículo anterior fue declarado EXEQUIBLE por la Honorable Corte Constitucional 

mediante la Sentencia C-044 de 2004, en la cual determinó que la protección contenida en la 

norma revisada se hace extensiva de igual manera a los padres cabeza de familia. 

 

El decreto 1415 de 2021, del 4 de noviembre expedido por el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que modificó el artículo 2.2.12.1.2.2 del 

Decreto 1083 de 2015 y, que además de estipular  las causales de protección para hacer 

efectiva la estabilidad laboral de que trata el artículo anterior, indicó, que los organismos y 

entidades que modifiquen sus plantas de personal permanente o temporal respetarán las reglas 

definidas en los literales a ,  b, c y d del artículo 1° del Decreto 1415. 

ARTÍCULO  1. Modificar el artículo 2.2.12.1.2.2 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedará 

así: 

 

Teniendo en cuenta la Sentencia Numero T-320/16, ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA (la estabilidad laboral reforzada es un derecho que tienen todas las personas que se 

encuentren en una situación de debilidad manifiesta MADRE CABEZA DE FAMILIA  

 

 

Víctima del Conflicto Armado 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.12.1.2.2


En atención a lo que relaté en el numeral 6º del capítulo de los hechos, soy víctima del 

conflicto armado de conformidad a la definición que establece en el artículo 3º de la Ley 1448 

de 2011: 

 

 

ARTÍCULO 3o. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, 

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 

ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

(…) 

 

 

El artículo 13 de la Constitución Política establece que todas las personas son iguales ante la 

ley, lo que constituye un principio fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano. En 

efecto, esta norma constitucional también señala que: 

  

“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor 

de grupos discriminados o marginados. 

 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan.” 

  

 

La Sentencia T-293 de 2015 de la honorable Corte Constitucional, enfatiza en la obligación 

que le asiste al Estado de proteger a las personas que se encuentran en circunstancias de 

debilidad manifiesta.  

 

 

La Corte Constitucional en repetidas ocasiones ha explicado que existen unos sectores de la 

población que por sus condiciones particulares tienen el derecho a recibir un mayor grado 

de protección por parte del Estado. Estos sectores de la población son conocidos como 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#13


sujetos de especial protección constitucional1. Se trata de aquellas personas que por sus 

situaciones particulares se encuentran en un estado de debilidad manifiesta. Así, la Corte ha 

entendido que la categoría de “sujeto de especial protección constitucional”, en concordancia 

con el artículo 13 de la Constitución, es una institución jurídica cuyo propósito fundamental es 

el de reducir los efectos nocivos de la desigualdad material que hay en el país [36]. 

Consecuentemente, esta Corporación ha considerado que los menores de edad, las mujeres 

embarazadas, los adultos mayores, las personas con disminuciones físicas y psíquicas y las 

personas en situación de desplazamiento, entre otros, deben ser acreedoras de esa protección 

reforzada por parte del Estado. 

 

Existen víctimas del conflicto armado que por sus situaciones particulares están expuestas a un 

mayor grado de vulnerabilidad que las demás personas que han sufrido a causa de la guerra. 

Esa condición los hace merecedores de una intervención más fuerte por parte del Estado, en 

comparación con personas que no atraviesan esas circunstancias. Por lo tanto, para la Sala 

resulta evidente que las diferentes entidades del Estado deben implementar todos los recursos 

disponibles y hacer todo lo que tengan a su alcance para ayudar a estas personas a superar ese 

estado de debilidad manifiesta que atraviesan. 

  

 

LEY 361 DE 1997, LEY 790 DE 2002, LEY 1955 DE 2019, DECRETO 1415 DE 2021 

Sentencia T- 084_18. Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

 

“RETEN SOCIAL A CABEZA DE FAMILIA-Alcance. 

MADRE CABEZA DE FAMILIA-Presupuestos jurisprudenciales para que una mujer sea 

considerada como tal 

La condición de madre cabeza de familia requiere la confluencia de los siguientes elementos, 

a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de edad o de 

otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que la responsabilidad exclusiva de la 

mujer en la jefatura del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista una auténtica 

sustracción de los deberes legales de manutención por parte de la pareja o del padre de los 

 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#13


menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 

miembros de la familia. De igual modo, la verificación de las circunstancias anteriormente 

enunciadas debe realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que otorgue la 

plenitud de las garantías propias del derecho fundamental al debido proceso.  

RETEN SOCIAL A MADRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Acción afirmativa 

que materializa el deber constitucional que tiene el Estado de conceder un trato 

diferenciado a las mujeres cabeza de familia en estado de debilidad manifiesta 

El llamado “retén social” es una acción afirmativa que materializa el deber 

constitucional que tiene el Estado de conceder un trato diferenciado a las mujeres cabeza 

de familia que se encuentran en estado de debilidad manifiesta. Además, es uno de los 

mecanismos previstos por el Legislador para garantizar la estabilidad laboral de las 

madres y padres cabeza de familia. Esta medida de protección especial deriva 

directamente de los mandatos constitucionales de protección a la igualdad material y a 

los grupos poblacionales anteriormente mencionados, dado que podrían sufrir 

consecuencias especialmente graves con su desvinculación”.   

 

 

IV. PRUEBAS 

Solicito que se tengan como pruebas, todos los documentos anexos a esta petición respetuosa 

que elevo ante usted como autoridad competente en este caso.  

1. Resolución número 1450-1 – nombramiento en provisionalidad. 

2. Acta de posesión 1450 del 31 de mayo de 2004. 

3. Resolución /Decreto número 7153-6- Terminación de mi nombramiento/ libera.  

4. Copia registro de la Unidad de Víctimas (RUV). 

5. Cedula de ciudadanía.  

 

             5. Certificado de afiliación a entidad de salud y caja de compensación. 

7. Declaración extra juicio ante notaria acreditando que soy cabeza de familia puesto 

que tengo a mi cargo. 

8. Tarjeta de identidad y registro civil de hijo menor de edad. 

9. Declaración extra juicio ante notaria de unión libre. 



 10. Cedula de ciudadanía cónyuge.   

11. Respuesta a derecho de petición -Protección estabilidad laboral reforzada 

(Secretaría de Educación de Caldas)  

 

V. ANEXOS 

 

Solicito señor juez reciba los siguientes documentos que se presentarán con esta demanda: 

 

● Los que se mencionan en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 

 

Es usted señor Juez competente para conocer de la presente acción como lo establece la 

Constitución Política por ser usted un juez constitucional, 

por tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la violación que motivó la presentación de la 

solicitud según el artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

A la luz de lo establecido en el Decreto Reglamentario 1382 del 2000 en el artículo 1 numeral 1 

que establecen las reglas del reparto en materia de Tutela. 

 

VII. JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción de tutela no he 

promovido acción similar por los mismos hechos, derechos y pretensiones, ni en contra de la 

misma entidad. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: NANCY ORTIZ QUINTERO.  

Teléfono:  3206263989  

Correo Electrónico: ortizquinteronancy12@gmail.com  

 ACCIONADA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CALDAS. 



Agradezco de antemano la pronta atención que pueda prestar a este asunto, su cooperación y 

el positivo enfoque que estoy seguro darán. 

 

 Cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE: NANCY ORTIZ QUINERO 

CEDULA: 24720058 DE SAMANA CALDAS. 

CEL: 3206263989. 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 









 















 



 



 



 



















 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


